RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001903, Ent. N° 3328/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionados con la prórroga de la Licitación Pública           Nº 1/2010, relativa a la contratación de servicios informáticos para la administración y mantenimiento de la infraestructura del Ministerio, por un plazo de dos años a partir de la firma del contrato, renovable automáticamente hasta por tres períodos adicionales de dos años cada uno;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 5.5.2010, acordó cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Industria, Energía y Minería la intervención del gasto de $ 10.305.762, ($ 5.152.881 con cargo al Ejercicio 2010 y el saldo con cargo al Ejercicio 2011) derivado de la Licitación Pública de referencia, adjudicada a la firma Arnaldo C. Castro SA.;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 06.06.2012, se expidió respecto a la prórroga remitida en esa oportunidad, cometiendo al Contador Delegado en el Ministerio de Industria, Energía y Minería la intervención del gasto de $ 11:559.552 reajustables por IPC, derivado de la prórroga por el período 1.6.2012 a 31.5.2014;

3) que en la ocasión se remite proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro de Industria, Energía y Minería, por el que se dispone prorrogar, a partir del 1º de junio del 2014 y hasta que sea adjudicada la Licitación Pública Nº 1/2014, el contrato con la firma Arnaldo C. Castro S.A. para el suministro de servicios informáticos, por el precio y condiciones consignados en el mismo;

4) que dicha prórroga se proyecta en virtud de que se viene procesando por parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones la Licitación Pública Nº 1/2014 referente a idéntico objeto, informándose que con fecha 28.03.2014 se efectuó la apertura y actualmente los obrados respectivos se encuentran para informe del equipo técnico del MIEM;

CONSIDERANDO: que el contrato original se celebró el 1º de junio del 2010, por un plazo de dos años y fue renovado por un período de dos años más (período 1º.06.2012 al 31.05.2014), por lo cual la Administración tiene vigente la posibilidad de prorrogar la contratación de referencia por otros dos años a partir del 1º de junio de 2014;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora en dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto emergente de la prórroga de la contratación a partir del 1º de junio del 2014, hasta finalizado el nuevo procedimiento licitatorio y con el límite de renovación dispuesto en las bases del llamado y contratación originaria, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Comuníquese a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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